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EXTRACTO
SENTENCIA CONSTITUTIVA DE CONCESION DE EXPLOTACION

DUCTO M 5, 1 AL 30
CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CHILE, CODELCO-CHILE

 
Por sentencia de fecha 14 de Enero del 2026, dictada en causa Rol Nº V-541-2024, del Ingreso
Minero, de este TERCER JUZGADO DE LETRAS DE CALAMA, se aprobó el acta y plano de
mensura, declarándose constituidas el grupo de pertenencia denominadas "DUCTO M 5, 1 AL
30", con una superficie de 300 hectáreas, en favor de la CORPORACION NACIONAL DEL
COBRE DE CHILE, CODELCO-CHILE, Empresa del Estado, Minera, Industrial y Comercial
creada por Decreto Ley 1.350 de 1976, representada por don DANIEL RAMIREZ TOLEDO,
chileno, casado, empleado, cédula nacional de identidad N° 10.592.425-9, domiciliados en Avda.
Nueva Oriente N° 2696, Villa Exótica, Calama.
Dicha manifestación minera fue presentada al Tribunal el 21 de noviembre del 2024, y se
encuentra inscrita a fojas 3.422 Nº 2.048 del Registro de Descubrimientos del Conservador de
Minas de CALAMA, correspondiente al año 2024. Las coordenadas U.T.M. de cada uno de los
vértices del perímetro de la concesión de explotación son:
 
VERTICE NORTE (mts.) ESTE (mts.)
P.I. 7.495.500,00 520.500,00
L.1 7.497.000,00 520.000,00
L.2 7.497.000,00 521.000,00
L.3 7.494.000,00 521.000,00
L.4 7.494.000,00 520.000,00
 
El presente extracto deberá publicarse en conformidad al Artículo 90 del Código de Minería.
María Paulina Ahumada Manchot Secretario PJUD Veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis
09:13 UTC-3. 032867260459.
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